
REPUBLICA DEL ECUADOR —
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

RESOLUCION No. 07.Q.1J.003026

Doctor Gonzalo Merlo Perez

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO(E)

CONSIDERANDO:

QUEse han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de la compañía COMOHOGAR SA
otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de mayo de

2007, conla solicitud para su aprobación;

QUE los Departamentos de Inspección de Compañías y Jurídico de Concurso
Preventivo y Trámites Especiales, mediante Memorandos Nos. 448 y 786, de 17 y 18 dejulio
del 2007, respectivamente, han emitido informes favorables para su aprobación;

ENejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.ADM.07163 de 28

de junio del 2007;

RESUELVE: o ce

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el AUMENTO DE CAPITAL y la REFORMA DE

ESTATUTOS. de la compañía COMOROCAF A, en los términos constantes en la referida
escritura; y, disponer que un extracto de la misma se pau..Por una vez, en uno de los
periódicos de mayorcirculación en. +00 tooana de clos

ARTICULO SEGUNDO- DISPONER que los Notarios * ada yo Des
, tomen nota al margen delamatriz de la escritura pública que

se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y,

sienten en las copias las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERque el Registrador Mercantil de. isinto Meutupollano ce
f 2,5, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la
constitución y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este

artículo.

Cumplido lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de la escritura pública.

COMUNIQUESE.- DADAy fire E
2007

n el Distrito Metropolitano de Quito, 19 de Julio de

   

Con esta fecha queda INSCRITAla pre-
sente Resolucion, bajo el No,___2273_
dei REGISTRO MERCANTIL, Tomo32.
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la
misma, de conformidad a lo establecido en
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975,
public-de en el Registro Oficial 873 del 29
stecosto del mismoaño,
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Dr. RAUL GAYBOR'SECAIRA

REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTON QUITO
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